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Auto
FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310500120090009700 Ejecutivo Conexo LUIS ALBERTO CARVAJAL 
SALAZAR

I.S.S.
Auto ordena entregar titulos
RECONOCE  PERSONERÍA.  ORDENA  ENTREGA  DE 
TITULO  AL  PAR  -  ISS.  VB

24/10/2022

05001310500120120141200 Ejecutivo PORVENIR S.A. CONDOR MAYORISTA DE 
TURISMO S.A EN 
LIQUIDACION

Auto declara en firme liquidación de crédito
MODIFICA  LIQUIDACIÓN.  VB

24/10/2022

05001310500120150121500 Ejecutivo Conexo MARIA MERCEDES RICO 
CARDENAS

COLPENSIONES
Auto termina proceso por pago
ORDENA  ENTREGA  DE  TITULO.  VB

24/10/2022

05001310500120180017500 Tutelas JORGE ADRIANO GOMEZ 
VARELA

MINISTERIO DE DEFENSA
Auto requiere
AL  SUPERIOR.  VB

24/10/2022

05001310500120180037100 Ordinario VANINA HENRIQUEZ DE 
VILLEGAS

PORVENIR S.A.
Auto reconoce personería
VB

24/10/2022

05001310500120190027000 Ejecutivo PORVENIR S.A LABORATORIO CLINICO 
GENERAL Y 
ESPECIALIZADO LARED 
MLB E.U.

Auto ordena seguir adelante ejecucion
CONDENA  EN  COSTAS.  REQUIERE  A  LAS  PARTES  PARA 
QUE  PRESENTEN  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  CRÉDITO.  VB

24/10/2022

05001310500120190060800 Ordinario GABRIEL BATISTA 
CONTRERAS

AGRICOLA SARA PALMA 
S.A.

Auto pone en conocimiento
ORDENA  REMITIR  A  LA  FACULTAD  DE  SALUD 
PUBLICA  DE  LA  UNIVERSIDAD  DE  ANTIOQUIA.  YU

24/10/2022

05001310500120200030100 Ordinario FLOR MARIA AYALA 
MONTES

COLPENSIONES
Auto pone en conocimiento
ORDENA  INTEGRAR  EN  CALIDAD  DE  LITISCONSORTE
NECESARIO  POR  PASIVA  A  LA  SEÑORA  ADRIANA
MARÍA  ECHAVARRIA  NARANJO,  REQUIERE  A  LA
DEMANDANTE,  APLAZA  LA  AUDIENCIA
PROGRAMADA  PARA  EL  25  DE  OCTUBRE  DE  2022  Y 
SUSPENDE  EL  PROCESO.  GF

24/10/2022

05001310500120210010100 Ejecutivo Conexo JOSE CRISANTO ACOSTA 
LAVERDE

COLPENSIONES
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
CORRE  TRASLADO  DE  LAS  EXCEPCIONES.  RECONOCE 
PERSONERÍA.  FIJA  FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE
EXCEPCIONES  PARA  EL  26  DE  ENERO  DE  2023  A  LAS 
10:00AM.  VB

24/10/2022



Página: 2166ESTADO No. 25/10/2022Fecha Estado:

Cuad.
Fecha

Auto
FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310500120220009200 Ordinario AURELIO ESTEBAN 
LONDOÑO BUITRAGO

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
SE  REQUIERE  A  LA  CORTE  CONSTITUCIONAL  PARA 
QUE  REMITA  EXPEDIENTE  COMPLETO  (AC).

24/10/2022

05001310500120220009600 Ejecutivo Conexo MARGARITA MARÍA 
RESTREPO GARCÍA

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
POR  EL  TÉRMINO  DE  5  DÍAS  HÁBILES,  PARA  QUE 
SUBSANE  LAS  DEFICIENCIAS  SEÑALADAS.  VB

24/10/2022

05001310500120220012600 Tutelas MAGNO URRUTIA 
MOSQUERA

ARL POSITIVA Auto requiere
A  NUEVA  EPS  POR  EL  TRAMITE  DE  TRANSCRIPCIÓN. 
SUSPENDE  TRÁMITE  DE  PAGO  DE  INCAPACIDADES.
VB

24/10/2022

05001310500120220031300 Tutelas HECTOR JAIME GARCIA UARIV Auto requiere
AL  ACCIONADO  POR  EL  TÉRMINO  DE  3  DÍAS.  YU

24/10/2022

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 25/10/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
M e d e l l í n ,  v e i n t i un o  ( 2 1 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

Rad.  2009 00097  

Dentro del  proceso promovido por LUIS ALBERTO CARVAJAL SALAZAR  

contra INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES , teniendo en cuenta que la 

medida de embargo ordenada el  10 de junio de 2010 se hizo efectiva y 

se efectuó la entrega del t i tulo 413230001267011  por valor de 1’704.255  

el  23/07/2010, suma con la que se cancelo el  total de la obl igación , se 

ordena la entrega del t i tulo 413230001058028 por valor de 2’230.000 al 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES ;  la TERMINACIÓN del proceso por pago y el archivo del 

expediente. 

Se reconoce personería al Dr. JUAN ESTEBAN HENRIQUEZ ATEHORTUA 

identif icado con CC Nº 1.017.196.162 y portador de la TP Nº 267.897 del 

CS. De la J., para presentar los intereses del PAR -ISS. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 



  

  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, ocho (8) de marzo de dos mil  veintidós (2022)  

Rad. 2012 01412 
 

Dentro del proceso ejecutivo promovido por PORVENIR S.A .  contra 

CÓNDOR MAYORISTA DE TURISMO S.A. “EN ESTADOS DE LIQUIDACIÓN ”, 

vista la l iquidación del  crédito presentada por la parte ejecutante, el 

Despacho no aprueba la misma por no encontrarla ajustada a 

derecho.  

Lo anterior en tanto no distingue los intereses causados hasta la 

l iquidación que dio origen a esta ejecución (Los cuales t ienen fuerza 

ejecutiva que se extiende a la cantidad l iquidada) de los generados 

con posterior idad (Que tienen fuerza ejecutiva, pero en tanto son 

l iquidables), además en el detal le de deudas por no pago incluyó para 

los trabajadores Gloria Patr icia Cardona Bravo, Lina María Bedoya 

Zapata Y Astr id Elena Piedrahita Sierra, el  periodo 201205 excediéndose 

del t i tulo ejecutivo.  

Por otra parte, no relaciono lo adeudado por aportes correspondientes 

a los trabajadores Gloria Elena Grajales Morales, Eider Alonso 

Sepúlveda Tamayo, Sulay Janeth Hincapié Cano, Manuel Antonio 

Orozco Restrepo y Nubia Nancy Caballero Vanegas, Norma Olga Crist  

Santos Mahecha y omitió periodos Gloria Patr icia Cardona Bravo, Lina 

María Bedoya Zapata Y Astr id Elena Piedrahita Sierra  por lo que se 

entenderá de manera tácita que los mismos no se adeudan.  

En consecuencia, teniendo en cuenta lo dispuesto en el  mandamiento 

de pago, y en el auto dónde se resolvió seguir adelante con la 

ejecución, asi  como la l iquidación del crédito de fecha 05 de mayo de 

2015, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del CGP,  

procede el Despacho a modif icar la l iquidación del crédito , conforme 

cuadro anexo, la cual quedará así :  

 



  

  

 

LIQUIDACIÓN 

CONCEPTO VALOR 

Apor tes  $27’038 .513  

I n tereses  has ta  e l  28/09/2012 $59’222 .449  

I n tereses  desde e l  29/09/2012  y  has ta  e l  30/04/2015 $18 .569 .790 

I ntereses  desde e l  01/05/2015  y  has ta  e l  28/02/2022  $43 .990 .510 

TOTAL CRÉDITO $148 ’821.262 
 

La l iquidación del crédito es por la suma de CIENTO CUARENTA Y OCHO 

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS 

PESOS ($148 ’821.262) , l iquidación que se declara en f i rme y a la cual el 

Despacho le imparte su aprobación, por lo que teniendo en cuenta 

que las costas l iquidadas lo fueron por un valor de $7’342.964 , el  total 

de sumas perseguidas en el presente proceso asciende a $156 ’164.226. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 
 

 

 
 



ANUAL DIARIO
1-may-15 31-may-15 27,06% 0,06562% 30 $ 27.038.513 $ 532.314

1-jun-15 30-jun-15 27,06% 0,06562% 30 $ 27.038.513 $ 532.314

1-jul-15 31-jul-15 26,89% 0,06527% 30 $ 27.038.513 $ 529.425

1-ago-15 31-ago-15 26,89% 0,06527% 30 $ 27.038.513 $ 529.425

1-sep-15 30-sep-15 26,89% 0,06527% 30 $ 27.038.513 $ 529.425

1-oct-15 31-oct-15 27,00% 0,06549% 30 $ 27.038.513 $ 531.264

1-nov-15 30-nov-15 27,00% 0,06549% 30 $ 27.038.513 $ 531.264

1-dic-15 31-dic-15 27,00% 0,06549% 30 $ 27.038.513 $ 531.264

1-ene-16 31-ene-16 27,52% 0,06663% 30 $ 27.038.513 $ 540.438

1-feb-16 29-feb-16 27,52% 0,06663% 30 $ 27.038.513 $ 540.438

1-mar-16 31-mar-16 27,52% 0,06663% 30 $ 27.038.513 $ 540.438

1-abr-16 30-abr-16 28,81% 0,06939% 30 $ 27.038.513 $ 562.822

1-may-16 31-may-16 28,81% 0,06939% 30 $ 27.038.513 $ 562.822

1-jun-16 30-jun-16 28,81% 0,06939% 30 $ 27.038.513 $ 562.822

1-jul-16 31-jul-16 30,01% 0,07193% 30 $ 27.038.513 $ 583.444

1-ago-16 31-ago-16 30,01% 0,07193% 30 $ 27.038.513 $ 583.444

1-sep-16 30-sep-16 30,01% 0,07193% 30 $ 27.038.513 $ 583.444

1-oct-16 31-oct-16 30,99% 0,07398% 30 $ 27.038.513 $ 600.060

1-nov-16 30-nov-16 30,99% 0,07398% 30 $ 27.038.513 $ 600.060

1-dic-16 31-dic-16 30,99% 0,07398% 30 $ 27.038.513 $ 600.060

1-ene-17 31-ene-17 31,51% 0,07507% 30 $ 27.038.513 $ 608.957

1-feb-17 28-feb-17 31,51% 0,07507% 30 $ 27.038.513 $ 608.957

1-mar-17 31-mar-17 31,51% 0,07507% 30 $ 27.038.513 $ 608.957

1-abr-17 30-abr-17 31,50% 0,07504% 30 $ 27.038.513 $ 608.703

1-may-17 31-may-17 31,50% 0,07504% 30 $ 27.038.513 $ 608.703

1-jun-17 30-jun-17 31,50% 0,07504% 30 $ 27.038.513 $ 608.703

1-jul-17 31-jul-17 30,97% 0,07394% 30 $ 27.038.513 $ 599.806

1-ago-17 31-ago-17 30,97% 0,07394% 30 $ 27.038.513 $ 599.806

1-sep-17 30-sep-17 30,22% 0,07237% 30 $ 27.038.513 $ 587.034

1-oct-17 31-oct-17 29,73% 0,07133% 30 $ 27.038.513 $ 578.564

1-nov-17 30-nov-17 29,44% 0,07072% 30 $ 27.038.513 $ 573.672

1-dic-17 31-dic-17 29,16% 0,07012% 30 $ 27.038.513 $ 568.770

1-ene-18 31-ene-18 29,04% 0,06986% 30 $ 27.038.513 $ 566.703

1-feb-18 28-feb-18 29,52% 0,07088% 30 $ 27.038.513 $ 574.961

3-mar-18 31-mar-18 29,02% 0,06983% 28 $ 27.038.513 $ 528.682

1-abr-18 30-abr-18 28,72% 0,06919% 30 $ 27.038.513 $ 561.268

1-may-18 31-may-18 28,66% 0,06907% 30 $ 27.038.513 $ 560.231

1-jun-18 30-jun-18 28,42% 0,06855% 30 $ 27.038.513 $ 556.079

1-jul-18 31-jul-18 28,05% 0,06776% 30 $ 27.038.513 $ 549.662

1-ago-18 31-ago-18 27,91% 0,06746% 30 $ 27.038.513 $ 547.229

1-sep-18 30-sep-18 27,72% 0,06706% 30 $ 27.038.513 $ 543.923

1-oct-18 31-oct-18 27,45% 0,06648% 30 $ 27.038.513 $ 539.217

1-nov-18 30-nov-18 27,24% 0,06602% 30 $ 27.038.513 $ 535.550

1-dic-18 31-dic-18 27,10% 0,06572% 30 $ 27.038.513 $ 533.102

1-ene-19 31-ene-19 26,74% 0,06494% 30 $ 27.038.513 $ 526.794

1-feb-19 28-feb-19 27,55% 0,06669% 30 $ 27.038.513 $ 540.962

1-mar-19 31-mar-19 27,06% 0,06564% 30 $ 27.038.513 $ 532.402

1-abr-19 30-abr-19 26,98% 0,06546% 30 $ 27.038.513 $ 531.001

1-may-19 31-may-19 27,01% 0,06553% 30 $ 27.038.513 $ 531.527

1-jun-19 30-jun-19 26,95% 0,06540% 30 $ 27.038.513 $ 530.476

1-jul-19 31-jul-19 26,92% 0,06533% 30 $ 27.038.513 $ 529.950

1-ago-19 31-ago-19 26,98% 0,06546% 30 $ 27.038.513 $ 531.001

1-sep-19 30-sep-19 26,98% 0,06546% 30 $ 27.038.513 $ 531.001

1-oct-19 31-oct-19 26,65% 0,06475% 30 $ 27.038.513 $ 525.215

1-nov-19 30-nov-19 26,55% 0,06453% 30 $ 27.038.513 $ 523.458

1-dic-19 31-dic-19 26,37% 0,06414% 30 $ 27.038.513 $ 520.293

1-ene-20 31-ene-20 26,16% 0,06369% 30 $ 27.038.513 $ 516.594

1-feb-20 29-feb-20 26,59% 0,06462% 30 $ 27.038.513 $ 524.161

1-mar-20 31-mar-20 26,43% 0,06427% 30 $ 27.038.513 $ 521.348

1-abr-20 30-abr-20 26,04% 0,06341% 30 $ 27.038.513 $ 514.390

1-may-20 31-may-20 25,29% 0,06178% 30 $ 27.038.513 $ 501.118

1-jun-20 30-jun-20 25,18% 0,06155% 30 $ 27.038.513 $ 499.253

LIQUIDACION DE INTERESES MORATORIOS 2012 01412

INTERESESVIGENCIA
INTERÉS EFECTIVO NÚMERO 

DE DÍAS
CAPITAL

1



1-jul-20 31-jul-20 25,18% 0,06155% 30 $ 27.038.513 $ 499.253

1-ago-20 31-ago-20 25,44% 0,06211% 30 $ 27.038.513 $ 503.778

1-sep-20 30-sep-20 25,53% 0,06230% 30 $ 27.038.513 $ 505.373

1-oct-20 31-oct-20 25,14% 0,06145% 30 $ 27.038.513 $ 498.454

1-nov-20 30-nov-20 24,76% 0,06063% 30 $ 27.038.513 $ 491.780

1-dic-20 31-dic-20 24,19% 0,05937% 30 $ 27.038.513 $ 481.597

1-ene-21 31-ene-21 23,98% 0,05891% 30 $ 27.038.513 $ 477.834

1-feb-21 28-feb-21 24,31% 0,05964% 30 $ 27.038.513 $ 483.744

1-mar-21 31-mar-21 24,12% 0,05922% 30 $ 27.038.513 $ 480.343

1-abr-21 30-abr-21 23,97% 0,05889% 30 $ 27.038.513 $ 477.654

1-may-21 31-may-21 23,83% 0,05858% 30 $ 27.038.513 $ 475.142

1-jun-21 30-jun-21 23,82% 0,05855% 30 $ 27.038.513 $ 474.962

1-jul-21 31-jul-21 23,77% 0,05844% 30 $ 27.038.513 $ 474.064

1-ago-21 31-ago-21 23,86% 0,05864% 30 $ 27.038.513 $ 475.680

1-sep-21 30-sep-21 23,79% 0,05849% 30 $ 27.038.513 $ 474.423

1-oct-21 31-oct-21 23,62% 0,05811% 30 $ 27.038.513 $ 471.367

1-nov-21 30-nov-21 23,91% 0,05875% 30 $ 27.038.513 $ 476.578

1-dic-21 31-dic-21 24,19% 0,05937% 30 $ 27.038.513 $ 481.597

1-ene-22 31-ene-22 24,49% 0,06003% 30 $ 27.038.513 $ 486.962

2-ene-22 1-feb-22 25,49% 0,06223% 30 $ 27.038.513 $ 504.753

$ 43.990.510TOTAL INTERESES DE MORA

2



 

 

 

 

 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, seis (6) de jul io de dos mil  veintidós (2022)  

Rad. 2015 01215 

Dentro del proceso ejecutivo laboral de MARÍA MERCEDES RICO 

CARDENAS contra COLPENSIONES ,  v isto el  memorial remit ido el  1 de jul io 

de 2022 y revisado el  s istema de tí tulos judiciales, se encuentra que la 

entidad ejecutada real izó consignación el 31 de mayo de 2022, por 

valor de $79.600, por lo que se ordena la entrega del t í tulo N° 

413230003887596 a STELLA GIRALDO DE RAMÍREZ, apoderada de la 

actora con facultad expresa para recibir 1,  y en tanto con dicha suma 

se cancela el  total restante de la obl igación 2, se ordena la 

TERMINACIÓN del proceso por pago y el archivo del expediente. 

Teniendo en cuenta que en el  expediente consta copia de la cédula 

del beneficiario3, ejecutoriada esta decisión procédase por secretaría 

con la elaboración de la orden de pago.  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

                                                           
1 Página 1 del archivo 01 del Expediente digital. 
2 Página 51 a 52, 54 y 57 del archivo 02 del Expediente digital. 
3 Página 42 del archivo 02 del Expediente Digital. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekd856RBiwJPo7O9EN85v_gBJngRo5K8eLq3CNt27aWZ8Q?e=D2LfNk
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekd856RBiwJPo7O9EN85v_gBJngRo5K8eLq3CNt27aWZ8Q?e=D2LfNk


CONSTANCIA  SECRETARIAL :  Medell ín, 24 de octubre de 2022. Le 

informo a la titular del despacho que el término que tenía el  

accionado para acreditar cumplimiento venció el 20 de octubre de 

2022. Sí rvase Proveer.  

 

 

VALENT I NA BEN Í TEZ  P I NE DA  

Of ic ia l  ma yor  

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veinticuatro (24) de octubre de dos mil  veintidós (2022)  

Rad. 2018 00175 

Dentro de la sol icitud de apertura de incidente de desacato 

presentada por JORGE ADRIANO GÓMEZ VARELAS, vista la constancia 

secretarial que antecede y toda vez que el accionado pese a haber 

s ido requerido el 14 de octubre de 2022, no ha aportado cumplimiento, 

se ordena requerir  al  MAYOR GENERAL HUGO ALEJANDRO LÓPEZ 

BARRETO , en cal idad de Director General de la Dirección General  de 

Sanidad y por lo tanto Superior Director de Sanidad del Ejercito 

Nacional, o a quien haga sus veces, para que en el  término de 

cuarenta y ocho (48)  horas ordene a éste cumplir  el fal lo de tutela 

proferido por este despacho el 17 de abri l  de 2018, real izando 

autorizando la entrega de los medicamentos,  

SAXAGLIPTINA/METFORMINA 25/1000MG y garantizando el tratamiento 

integral en lo que derive del diagnóstico “DIABETES MELLITUS 

INSULINODEPENDIENTE CÓDIGO E107”  ordenó prestar tratamiento 

integral al Sr .  JORGE ADRIANO GÓMEZ,  y abra el  correspondiente 

proceso discipl inario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

27 del Decreto 2591 de 1991, con la advertencia de que si  en el  

término mencionado no se hace el requerimiento dicho y la orden de 

tutela aún no se cumple, se abrirá el respectivo incidente de 

desacato. 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
M e d e l l í n ,  v e i n t i un o  ( 2 1 )  d e  o c t u b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

  Rad.  2018 00371  
 

Den t ro  d e l  p r oceso  o rd in ar io  labor a l  ade la nta do por  VANI NA HENRI QUEZ  

DE  VI L LEGAS  cont ra  C OLPE NS I ONES ,  PORVENI R   y  COLFONDOS ,  c onf orme 

cor r eo  de l  18  de  octubre  de  20 22 ,  se  rec on oce  per s oner ía  s us t i tu ta  para  

repres entar  los  i n te reses  de  la  de man dan te  a  VAN ESS A TR UJ I L LO 

CORR EA,  c on  CC  1 .1 28 .4 18 .65 3  y  TP  20 2 .19 4 .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Medell ín, 14 de febrero de 2022. Le informo a la 

titular del Despacho, que el término para proponer excepciones venció el 

8 de febrero de 2022 toda vez que la notif icación del mandamiento de 

pago se surtió el 25 de enero del mismo año. Lo anterior para lo que estime 

pertinente. 

 

 

VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 

Oficial Mayor  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, catorce (14) de febrero de dos mil  veintidós (2022)  

 

Dentro del  presente proceso, visto el  informe secretarial que antecede y 

en tanto no se propuso excepción alguna, se procederá a dar apl icación 

al artículo 440 del CGP, el cual  dispone: 

«Si  el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso (…) seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obl igaciones 

determinadas en el  mandamiento ejecutivo, practicar la l iquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado.»  

Acorde con lo preceptuado por el artículo 365 del C GP, se condenará en 

costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, señalando 

agencias en derecho en valor de $1.595.870, disponiendo que se l iquiden 

las mismas por secretaría.  

En los términos del artículo 446 del  CGP, se requerirá a las partes para 

presenten la l iquidación del crédito.  

En mérito de lo expuesto, este Despacho;  

R E S U E L V E:  

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos d el 

mandamiento de pago, por no haberse propuesto excepción alguna.  

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte 

ejecutante, se f i jan agencias en derecho en la suma de UN MILLON 

Proceso:  Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2019 00270  00 

Ejecutante: Porvenir  S.A.  

Ejecutada: 
Laboratorio Cl ínico General y especializado 

Lared MLB E.U “En l iquidación”  

Decisión:  Ordena seguir adelante la ejecución. 



QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS  

($1’598.870). Liquídense por secretarías las mismas.  

TERCERO: REQUERIR a las partes para que presenten la l iquidación del 

crédito. 

CUARTO: ADVERTIR que contra la decisión de seguir  adelante la ejecución  

no cabe recurso alguno, conforme lo expuesto en la parte considerativa.  

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 
 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO  

M e d e l l í n ,  d i e c i o c h o  (1 8 )  d e  o c t u b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  (2 0 2 2 )  

2019  00608 

 

Dentro del  proceso ordinario laboral promovido por GABRIEL BATISTA 

CONTRERA en contra de  SEGUROS DE VIDA SURA S.A. Y AGRICOLA SARA 

PALMA S.A., teniendo en cuenta el memorial remitido  al correo del 

despacho el 13 de octubre de 2022, mediante el cual la parte 

demandante acredita el pago de los honorarios a la Facultad de Salud 

Públ ica de la Universidad de Antioquia , se ORDENA la remisión del 

expediente a dicha entidad, con el  f in de que se surta el  dictamen 

pericial ordenado en la audiencia real izada el 8 de septiembre de 

2022.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjE1i_BYCXpNtpJioT9Am6wB6OqgDOYOrQegS5sxylTKoA?e=ooBmK5


 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, doce (12) de octubre de dos mil  veint idós (2022) 

Rad. 2021 00301 

 

Dentro del proceso ordinario laboral  p romovido por FLOR MARÍA AYALA 

MONTESCO contra COLPENSIONES, advierte este despacho, luego de 

revisada la contestacción de la demanda, que se hace necesario 

l levar a cabo la integración de la  pasiva con la señora ADRIANA MARÍA 

ECHAVARRIA NARANJO, quien funge como beneficiaria del 100% de la 

prestación económica reclamada pues mediante res olución SUB 32647 

le fue reconocida por la entidad demanda.  

 

Teniendo en cuenta que lo pretendido por la demandante es que se 

declare como beneficiaria de la pension de sobreviviente, y que hay 

una beneficiaria de la prestación reclamada, es menester citar el 

articulo 61 del Código General del Proceso, el  cual reza:  

“ARTÍCULO 61. LIT ISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO. Cuando el  proceso verse sobre relaciones o actos 

jur ídicos respecto de los cuales, por  su naturaleza o por disposición legal ,  

haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir  de mérito 

s in  la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones 

o que intervinieron en dichos actos  (. . .)”  

 

En consecuencia y conforme al articulo 61 y a f in de evitar nul idades, 

en concordancia con los principios de celeridad y economía procesal 

que r igen la administración de justic ia, dado que la Li t is no prodia 

resolverse sin la comparencia de la señora Echavarr ia Naranjo, se 

ordenará su integración en cal idad de Lit isconsorte necesario por 

pasiva y consecuente con el lo se ordenara l levar a cabo su 

notif icación. 

Por otro lado, teniendo en cuenta lo indicado por Colpensiones en la 

respuesta a la demanda frente a la dirección de la integrada, se 

requiere a la demandante para que informe si  conoce la dirección 

electrónica de la misma, en caso negativo para que remita la citación 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ES4Kvlq8u8ZOm7XwejgvMacBs_A97LDUIQjBua1hQTzSzg?e=RW1a4b


para notif icación personal  a la dirección: Calle 37 Sur N°37-40 apto 

301 Municipio de Envigado, Antioquia, a la señora ADRIANA MARÍA 

ECHAVARRIA NARANJO, debidamente cotejada por la empresa de 

envíos cumpliendo con los requis itos del artículo 291° del Código 

General del Proceso,  dirección suministrada por el  demandado dentro 

de la contestación.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior se suspende el proceso en tanto se  

logre la notif icación de la integrada , en consecuencia se aplaza la 

audiencia programada para el día 25 de octubre del 2022.   

 

RESUELVE:  

PRIMERO:  Ordena Integrar en cal idad de LITIS CONSORTES NECESARIA 

POR PASIVA, a  ADRIANA MARÍA ECHAVARRIA NARANJO.  

 

SEGUNDO :  Requerir a Flor María Ayala Montes  para que manif ieste s i  

conoce o no dirección electrónica para notif icaciones para que 

informe la misma. 

 

TERCERO:  Requerir  a la demandante para que que en caso de no 

conocer la dirección electrónica de la integrada  remita la citación 

para notif icación personal  a la dirección: Calle 37 Sur N°37-40 apto 

301 Municipio de Envigado, Antioquia, a la señora Adriana María 

Echavarr ia Naranjo, debidamente cotejada por la empresa de envíos 

cumpliendo con los requis itos del artículo 291° del Código General del 

Proceso. 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 14 de febrero de 2022. Le informo a la 

titular del  Despacho, que el  término para presentar excepciones venció el  10 

de febrero de 2022, toda vez que la notif icación del  mandamiento de pago 

se surtió el 27 de enero 2022. Lo anter ior para lo que estime pertinente.  

 

 

VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 

Oficial Mayor  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, catorce (14) de febrero de dos mil  veintidós (2022)  

 

Dentro del presente proceso se reconoce personería para representar los 

intereses de la ejecutada COLPENSIONES a la sociedad MUÑOZ Y ESCRUCERÍA 

S.A.S.,  con NIT 900.437.941-7, como apoderada principal  y a CARLOS HUGO 

LEÓN SUÁREZ, con CC 79.158.548 y TP 130.125  del CS. De la J.,  como 

apoderado sustituto conforme al poder general y sustitución aportados. 

EXCEPCIONES 

De conformidad con lo señalado en el artículo 443 del CGP, se CORRE 

TRASLADO a la parte ejecutante, por el término de diez (10) días , del  escrito1 

mediante el que la ejecutada propone las excepciones de PRESCRIPCIÓN, 

PAGO y COMPENSACIÓN, para que de considerarlo necesario  se pronuncie 

sobre el las, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer . 

P RUE BA 

Se tienen como pruebas la documental anexa a la sol icitud de ejecución y 

al escrito de excepciones.  

F ECHA  

Para que tenga lugar AUDIENCIA DE EXCEPCIONES se señala el día VEINTISEIS 

(26) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 

AM).  

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

                                                           
1 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXIdYjqjb1NDlq1URPM

Aw60BSKarumOgceArur6QuPx1VQ?e=Dhy68F 

Proceso:  Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00101  00 

Ejecutante: José Crisanto Acosta Laverde 

Ejecutada: Colpensiones 

Decisión:  Corre traslado de excepciones. Fi ja fecha 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXIdYjqjb1NDlq1URPMAw60BSKarumOgceArur6QuPx1VQ?e=Dhy68F


 

 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medel l í n ,  veinte (20) de octubre de dos mil  veintidós (2022)  

2022 00092 

 

Den t ro  de l  p r oces o  o rd i nar io  lab ora l  p romov ido por  AU RE L IO 

EST EBAN LONDOÑO BUI T RAGO  en contra de COLPENSIONES ,  p rev io  

a l  e s tu d io  d e  ad mi s ib i l idad  de  la  demanda ,  es  n ecesar i o  requer i r  

a  la  S ECR ETAR I A GEN ER AL  DE  L A COR TE  CONS T I TUCI ON AL ,  para  

que  remi ta  e l  e xped ien te  comple to  c on   ra d icad o  N o.  

“11001010200020190226600 ” ,  en  e l  cua l  se  dec id i ó  e l  conf l ic to   de   

j u r i s d icc iones   en t re   e l  JUZGADO  TRE I NTA  Y   UN O  ADMI NI STR AT I VO  

DEL   C I RCUI TO   DE   MEDELL I N   y  e l  JUZGADO   PR I MERO   L AB OR AL   

DEL   C I RCUI TO   DE   MEDELL I N ,  def i n iend o la  c ompe tenc ia  de l  

asu nto  en  cabeza de  es ta  age nc ia  ju d ic ia l .  Lo  an te r io r ,  de b ido  a  

que  u no  de  los  a rch iv os  env iados  y  que  compon en  e l  expe d iente 

dig i ta l ,  concretamen te  e l  a rch iv o “ 1 0010 102 000 2019 022 6600  C3 "  

n o  per mi te  abr i r se  n i  descarga r se  s in  p rod uc i r  e r ro r ,  s i tuac ión  por  

la  cua l  ya  hab ía  s i do  req uer ida  d ich a  corp orac ión  me diante  

cor r eo  e le ct r ón ico  de l  22  de  marz o  de  2 022 .   

 

I gua lme nte  se  s o l ic i ta  e l  a rch iv o  de l  exp ed ien te  d ig i ta l i zad o  en 

cas o de q ue e l  so l ic i ta do  n o c o inc ida  con e l  a rc h iv o 

a nte r i o rme nte  requer i do ,  e l  cua l  fue  remi t ido  de  ma nera  f í s ica  en  

e l  añ o 2 019 ,  para  as í  c ons t i tu i r  com ple tame nte  e l  expe d iente 

d ig i ta l .  

  

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín,  dieciocho (18) de marzo de dos mi l  veintidós (2022)  

Vista la demanda ejecutiva conexa y sus anexos, se requiere a la parte 

accionante en los s iguientes términos:  

1.  En cumplimiento del inciso 4° del artículo 6° del decreto legis lativo 806 

de 2020, deberá acreditar el envío de la copia de la demanda y sus 

anexos a la dirección electrónica de las accionadas. Lo anterior,  toda 

vez que revisado el soporte de envío de la demanda se evidencia que 

la ejecutante cometió un error de digital ización en la dirección 

electrónica de las demandadas, adicionando un carácter (t i lde) en 

ambas. 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda para que en el término 

de cinco (5) días hábiles, se subsanen las anteriores deficiencias, so pena de 

rechazo. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

Proceso:  Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00096 00 

Ejecutante: Margarita María Restrepo García  

Ejecutada: 
Colpensiones 

Protección S.A.  

Decisión:  Inadmite Demanda 



CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 24 de octubre de 2022. Le informo a 

la titular del Despacho que el término que tenía el accionante para cumplir  

los requis itos venció el  13 de octubre de 2022, toda vez que se notif icó el 

11 de octubre de 2022. Lo anterior para lo que estime pertinente.  

 

 

VALENT I NA BEN Í TEZ  P  

Of ic ia l  Mayor  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veinticuatro (24) de octubre  de dos mil  veintidós (2022)  

Rad. 2022 00126 

Visto el  informe secretarial anterior ,  entra a valorar esta servidora judicial 

el escrito remitido por el accionante el 18 de octubre de 2022. Encontrando 

que conforme lo sol icitado, el accionante aportó la radicación de la 

sol icitud de pago de incapacidades generadas entre 18/07/2022 a 

16/08/2022, 19/08/2022 a 2/09/2022 y 5/09/2022 a 19/09/2022 ante la 

entidad, s in embargo, la misma tiene fecha posterior a la presentación de 

la sol icitud de apertura de incidente de desacato (13 de octubre de 2022), 

por lo tanto, toda vez que de conformidad con el  artí culo 2.2.3.4.3 del 

Decreto 1427 de 2022 la entidad tiene quince (15) días hábiles para la 

revisión y l iquidación de las sol icitudes de reconocimiento de prestaciones 

económicas, se suspenderá el trámite de la sol icitud hasta el 4 de 

noviembre de 2022, momento en el cual se decidirá sobre la sol icitud.  

Por otra parte, frente a la transcripción de las incapacidades generadas  

por medico particular  el 6/04/2022 a 5/05/2022, 11/05/2022 a 9/06/2022 y 

10/06/2022 a 9/07/2022, se requiere a FERNANDO ADOLFO ECHAVARRIA DIEZ 

en cal idad de gerente regional noroccidente de la NUEVA EPS S.A. , para 

que en el término de tres (3) días hábiles,  indique el  motivo por el cual fue 

rechazada la sol icitud de transcripción, toda vez que el sustento normativo 

uti l izado carece de sentido lógico pues s i  la incapacidad hubiese sido 



generada por un médico adscrito a la entidad no requeri r ía transcripción, 

lo anterior,  de conformidad con lo ordenado en la sentencia proferida por 

este Despacho el 26 de abri l  de 2022.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 
 



 

CONSTANCIA S ECRETARIAL :  Mede l l ín ,  1 3  de  oc tubre  de  2022 .  

Le  in fo r mo a  la  t i t u la r  de l  despach o que e l  acc iona nte  p re sen tó 

s o l ic i tud  de inc iden te  de  desaca to p or  e l  incu mp l im ie nto  de  la  

acc ionada a l  fa l lo  de  tu te la  de l  2 4  de  a gos to  de  2 022 .  S í r vase 

p r oveer .  

 

 

YUR ANI  MON SALVE  

E sc r ib ie nte  

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Mede l l ín ,  t rece (13 )  de  oc tu bre  de  d o m i l  ve in t id ós  (2 022 )  

2022  00313  

V is to  e l  i n f o rme s ec reta r ia l  an te r io r  y  te n ien do en  cuen ta  e l  

memor ia l  re m i t ido a l  cor re o de l  despac ho e l  29  de  sept ie mbre  de 

2 022 ,  se  p r ocede a  an a l i za r  e l  e sc r i to  ap or tado  po r  la  e nt idad 

acc ionada ,  e ncon t ra ndo que en e l  m i smo n o se  e ncuen t ran  

a rg ume ntos  nuevos  a  los  e xpues tos  e n  la  c on tes tac ión  de  la  tu te la  

y  q ue ya  fue r on a na l i zad os  a l  momen to de p ro fe r i r  la  sentenc ia ,  

ra zón por  la  cua l  se  conc lu ye  que e l  m i s mo no represe nta  un  

cu mpl im ien to  de  lo  o rdena do en e l  fa l lo  de  tu te la ,  p or  lo  qu e  a nte s  

de  de te r m inar  s i  se  abre  o  n o e l  i nc ide nte  de  de sacato a  in s tanc ia 

de  HECTOR JAIME GARCI A se  requ ie re  a  CLEL IA  ANDREA ANAYA 

BENAVI DES ,  en  su  ca l id ad de D IREC TOR A DE REPA RAC IÓN DE LA 

UNIDAD ADMIN IS TRA T IVA ES PECIAL  PA RA LA  A TENCIÓ N Y  

R EPARAC IÓN IN TEGRAL  A LAS  V ÍCT IMAS ,  o  a  qu ie n  haga su s  veces ,  

para  que en e l  té rm ino de t re s  (3 )  d ías  háb i le s ,  demues t re  s i  ya  d io 

cu mpl im ien to  a l  fa l lo  de  tu te la  p r ofe r ido p or  es te  des pac ho e l  24  

de  agos to  de  2022 .   En  caso nega t iv o ,  para  que de inme diato 

cu mpla  e l  m i smo y  exp l ique  las  ra zones  de l  incu mp l im ie nto .    

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 
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